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Frecuentemente, las reflexiones sobre los cuidados comienzan subra-
yando que se trata de un concepto atravesado por múltiples dimen-
siones, terminologías, desigualdades y conflictos y terminan recono-
ciendo que este hecho dificulta, cuando no hace imposible, consen-
suar una definición que no sea reduccionista y excluyente. Ante esto, 
no es de extrañar que algunas autoras apuesten por entenderlo como 
una «herramienta intelectual» (Tobio et al., 2010: 19). Así es como va a 
ser utilizado en este capítulo. Ahora bien ¿en qué resulta de utilidad 
esta herramienta? Por una parte, la noción de cuidados puede iden-
tificarse con una alternativa que descentra los mercados y el capital, 
entendiendo que «la vida [humana y no humana y su bienestar] es el 
objeto analítico (y político) primero y último» (Pérez Orozco, 2014: 
89). Desde otras perspectivas esta herramienta puede utilizarse para 
identificar y describir todo «un conjunto de necesidades que hay que 
satisfacer» (Carrasco, 2009: 172) o «todas las necesidades que requie-
ren las personas para garantizar el sostenimiento y reproducción de 
su vida, así como su bienestar físico y emocional» (Gálvez, 2016: 19). 
En un sentido aún más restringido, el término permitiría abordar «las 
diversas actividades y prácticas sociales encaminadas a asegurar la 
supervivencia básica de las personas a lo largo de la vida.» (Tobio et 
al., 2010, p.19). 

Para complejizar aún más el asunto, junto con el término cuidados 
conviven otras nociones, como trabajo de cuidados y organización so-
cial del cuidado, sostenibilidad de la vida que, en ocasiones, podrían 
ser utilizados de forma intercambiable pero que expresan aspectos 
diferentes de una realidad relacionada. Cuando se utilizan tantos tér-
minos es que ninguno es completamente satisfactorio, ya sea por la 

9. Bancos de tiempo, sostenibilidad 
de la vida y nuevos comunes en 
el sur de Europa
Lucia del Moral Espín 
(Universidad Pablo Olavide, Sevilla)
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complejidad del concepto en sí mismo o por desacuerdos, no necesa-
riamente explícitos, en su definición (Carrasco et al., 2011: 71). 

Reconociendo esta complejidad, este capítulo aborda la cuestión 
desde una óptica de cuidados como alternativa analítica y política, 
siguiendo las propuestas de la sostenibilidad de la vida entendida 
como «proceso histórico de reproducción o aprovisionamiento social, 
un proceso complejo, dinámico y multidimensional de satisfacción 
de necesidades en continua adaptación de las identidades individua-
les y las relaciones sociales y que, por tanto debe ser continuamente 
reconstruido» (Carrasco, 2014: 44). Se complementa este enfoque con 
el de la organización social de cuidado (también llamado social care, 
en terminología anglosajona), que representa el «conjunto de activi-
dades y relaciones que intervienen en la satisfacción de las necesida-
des físicas y emocionales de las personas adultas y de niñas y niñas, 
y los marcos normativos económicos y sociales en los que aquellas se 
asignan y desarrollan» (Daly y Lewis, 2011). 

Para sostener la vida son fundamentales (y generalmente insepa-
rables) todas aquellas actividades que desarrollamos para atender 
y apoyar tanto física y materialmente (limpiar, cocinar etc.) como 
afectiva y relacionalmente (escucha, apoyo emocional, etc.) a otras 
personas pero también a nosotras mismas (cuidado y autocuidado). 
Por tanto, este marco conjunto permite (y obliga), por un lado, a reco-
nocer la multidimensionalidad e indisolubilidad de las dimensiones 
materiales e inmateriales de los cuidados, así como su universalidad 
e inestabilidad. Esto es, el hecho de que todas las personas necesitan 
cuidados (diferentes tipos de cuidados) a lo largo de toda su vida 
aunque de forma más intensa al principio y al final del mismo y/o 
en periodos marcados por problemas de salud. Por otro, contribuye 
a visibilizar la pluralidad de agentes públicos y privados, personales 
e institucionales implicados en dar respuesta a las necesidades de las 
personas y la importancia de las relaciones entre ellos. Razavi (2007) 
describe, sintéticamente, estos procesos bajo la forma de un diamante. 
En un vértice se sitúa la familia, que siempre, sea cual sea el modelo 
de organización social del cuidado, será la proveedora fundamental 
de los mismos, en los demás el mercado, la sociedad civil (o comu-
nidad) y el Estado que, independientemente del peso que adopte en 
la provisión, en el contexto actual es, en gran medida quien fija las 
reglas del juego.1 La distinta distribución de cargas entre los distintos 

1 Por lo tanto, en palabras de Amaia Pérez Orozco (2014), en el proyecto modernizador 
ha sido la principal institución con capacidad para mediar en el conflicto capital-vida 
y definir cómo se resuelve.
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vértices y, en su caso, como esta se vaya desplazando, configurará so-
ciedades diversas y con mayores o menores grados de desigualdad. 

Las siguientes páginas, junto con los demás capítulos de este libro, 
contribuyen a comprender el papel del vértice de lo comunitario, que, 
quizás, ha sido el menos analizado desde la economía y la sociología 
feministas. Lo hace, además, abordando las interacciones que existen 
entre los distintos agentes. En concreto se analiza la naturaleza, po-
tencialidades y limitaciones de los Bancos de Tiempo (BdT) en dos 
países del Sur de Europa, España e Italia, y específicamente en dos 
regiones: Andalucía y Emilia Romaña. El análisis se apoya en litera-
tura previa y entrevistas a personas promotoras y usuarias de BdT y 
estudios de caso desarrollados en ambos entre 2009 y 2013. 

Un BdT puede definirse como una red de apoyo mutuo que utiliza 
el tiempo como unidad de cambio. Las personas socias intercambian 
servicios utilizando el tiempo como moneda de cambio. Es decir, de 
partida, consideran todos los trabajos de igual valor, lo que cuenta es 
el tiempo dedicado. Los BdT son un campo interesante para el estudio 
de los cuidados no solo por su propuesta teórica sino también prác-
tica; su lógica de funcionamiento, a diferencia del voluntariado, im-
plica que todo el mundo (en la medida de sus posibilidades y deseos) 
ofrezca y reciba servicios, escapando de la lógica de la dependencia y 
promoviendo el reconocimiento de la interdependencia. Además, su 
desarrollo, obliga a analizar los vínculos entre los distintos polos de 
provisión del cuidado (hogares, Estado, mercado, comunidad) pues, 
como se muestra en las siguientes páginas, siendo los BdT un ejem-
plo de cuidados asociados a lo comunitario, las conexiones con las 
administraciones públicas y, en algunas ocasiones, las menos, con los 
mercados, son relevantes. 

En este sentido, este capítulo aborda, por una parte, cómo surgen 
y qué tipo de apoyo institucional han recibido los BdT, pero sobre 
todo, investiga los objetivos se plantean las propias experiencias y 
cómo pueden estos contribuir a la socialización del cuidado y a la 
sostenibilidad de la vida.

Este capítulo, en primer lugar, describe los orígenes de los BdT y 
los distintos modelos de funcionamiento y el papel de las administra-
ciones públicas en su desarrollo en las últimas décadas. A continua-
ción, se analizan los objetivos que persiguen estas iniciativas y el tipo 
de servicios intercambiados en relación con los conceptos de cuida-
dos, bienes relacionales y nuevos comunes. Finalmente, se reflexiona 
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sobre las limitaciones, retos y oportunidades de los BdT para la so-
cialización del cuidado en un escenario marcado por la crisis, pero en 
el que entran en juego los denominados «nuevos municipalismos». 
Por nuevos municipalismos se entienden aquellas experiencias orien-
tadas a alcanzar, mediante candidaturas constituidas como «movi-
miento» y a través de procesos electorales, las instituciones locales, 
las que resultan más inmediatas a las y los ciudadanos/as, y conver-
tirlas en ámbitos de decisión directa, proponiendo nuevos modelos 
para la comprensión de la política, las instituciones, la gobernanza 
y la cuidadanía con el objeto de avanzar hacia hacer realidad una 
democracia digna de tal nombre (Observatorio Metropolitano, 2014; 
Calle y Vilaregut, 2015)

Bancos de tiempo en el sur de Europa: origen, tipos y 
evolución

Los primeros BdT en el sur de Europa, aparecen en Italia a principios 
de los años noventa del siglo pasado, a raíz de los debates sociopolíti-
cos sobre los usos de tiempo. Surgen del movimiento de mujeres y, de 
hecho hasta hoy día la mayoría de las personas promotoras y socias 
siguen siendo mujeres (Boyle, 2013; Valor y Papaoikonomou, 2016), 
aunque esto podría estar cambiando con la aparición de nuevas ini-
ciativas más vinculadas a lo digital y a lo profesional (Del Moral y 
Pais, 2015). Los BdT se ponen en marcha como herramientas innova-
doras orientadas a favorecer la reorganización social de los tiempos 
y la reconstrucción de la comunidad en un contexto de creciente pre-
cariedad e individuación. A lo largo de la siguiente década, en toda 
Europa, el interés por este tipo de prácticas creció de forma sostenida, 
pero lenta y desigualmente hasta el comienzo de la crisis económica, 
cuando empieza a multiplicarse el número de experiencias y estas 
(junto con otras espacios comunitarios y economías sociales y solida-
rias) empiezan a recibir una renovada atención. Sin embargo, y pese 
a la imagen que ciertos medios de comunicación y algunos artículos 
académicos han venido difundiendo,2 una comprensión más profun-
da de la historia de los BdT, de los objetivos y las motivaciones de sus 
miembros parece contradecir la hipótesis que directamente vincula 
este creciente interés con la recesión, pues el perfil de las personas 

2 Tanto artículos de los periódicos norteamericanos (Cha, 2012; Moffett y Brat, 2012) 
como científicos (Carnero et al., 2014).
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usuarias no responde al de hogares en especial situación de vulne-
rabilidad, desempleo y pobreza causado por la crisis financiera (Del 
Moral 2013; Valor y Papaoikonomou 2016). Esto no quiere decir que 
su expansión no tenga que ver con el contexto de crisis, al contrario, 
lo que subraya es que, para entender el desarrollo de los BdT en las 
últimas décadas, es necesario analizar el actual contexto de crisis, y 
los efectos que tiene sobre las condiciones de vida de las personas, en 
el marco de lo que Nancy Fraser ha denominado «naturaleza polifa-
cética de la crisis actual» (Fraser, 2015),3 Una naturaleza que emerge 
mucho antes de 2007 y va más allá de lo financiero, incorporando lo 
ecológico, lo político, la reproducción social y los valores.

En este marco, el contexto del sur de Europa muestra una amplia 
variedad de modelos de BdT, desde aquellos regulados institucional-
mente y muy formalizados, a otros originados en comunidades y gru-
pos autogestionados o de movimientos de protesta como el 15M (y en 
particular en las asambleas de barrio derivadas de este). De ahí que, 
con frecuencia, se hable de la naturaleza camaleónica de los BdT: la 
misma metodología (una hora por una hora) puede traducirse en dife-
rentes formas de organización y gestión y aplicarse con fines y objeti-
vos muy diversos. Existen diferentes formas de clasificar los BdT pero, 
atendiendo a quién los promueve, podemos distinguir tres tipos de 
iniciativas: BdT municipales, asociativos y autónomos (Coluccia, 2001). 
Los primeros son los creados por administraciones públicas, y gestio-
nados por empleados/as públicos/as. Algunos informes subrayan que 
un número importante de los BdT españoles siguen este modelo, lo 
que permite ampliar su alcance, por ejemplo si se compara con las ex-
periencias de Reino Unido (Boyle, 2013). Los BdT asociativos se crean 
en el marco de una organización-madre para sus propios/as miembros 
o para la comunidad en su conjunto. Estas organizaciones pueden ser 
asociaciones, ONG, centros educativos (BdT Escolares y los Universita-
rios), sindicatos o empresas (en cuyo caso suelen estar vinculados a la 
idea de responsabilidad social corporativa y la conciliación. Por último, 
los BdT autónomos surgen de colectivos motivados por la propia idea 
del intercambio de tiempo, sin dependencia directa de otras entidades 
y con el objetivo fundamental de poner en marcha un BdT. 

Esta clasificación resulta útil desde una perspectiva pedagógica 
pero, sin duda, no recoge la gran diversidad de las iniciativas que se 

3 Otros autores hablan de un «crisis sistémica» (Fumagalli et al., 2009), una «dinámica de 
crisis multidimensional global» (Fernández Durán, 2011) o de «policrisis» (Morin, 2011).
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vienen desarrollando. Los BdT son una herramienta viva y con gran 
capacidad de adaptación a los deseos y necesidades de las distintas 
comunidades que los promueven y/o utilizan y a las características 
de los territorios donde se desarrollan. En este sentido, existe una 
gran heterogeneidad en cuanto a la forma de gestión y de financia-
ción de los BdT, que suele estar asociada a la clasificación anterior 
pero no siempre. Algunas iniciativas son gestionadas por las propias 
personas socias, o por un grupo de ellas, que forma la denominada 
secretaría del BdT. Estas personas pueden realizar estas labores de 
gestión como si fuera un servicio ofrecido al BdT (podría decirse que 
su trabajo se remunera en tiempo) o sencillamente de forma volun-
taria (lo que no deja de contradecir la propia lógica del BdT). Otras 
iniciativas han profesionalizado la administración y cuentan con una 
persona contratada para desarrollar las labores de secretaría. Lógica-
mente esto está muy vinculado al modelo de financiación. Algunos 
BdT son totalmente autogestionados, si necesitan recursos los obtie-
nen de cuotas de socios/as u organizando eventos para recaudar fon-
dos. Otros, reciben financiación externa, subvenciones, con frecuen-
cia vinculadas a programas europeos y generalmente no muy cuan-
tiosa, pero que les permite afrontar ciertos gastos. Otro elemento en el 
que se observa la diversidad de los BdT es el lugar físico (si lo tienen) 
donde sitúan su secretaría: puede ser en espacios cedidos, alquilados, 
compartidos, okupados o en dependencias municipales. Así mismo, 
en los últimos años, fruto de la proliferación de las tecnologías digi-
tales puede distinguirse entre BdT tradicionales o territoriales y BdT 
digitales (Del Moral y Pais, 2015). Los primeros tienen un fuerte com-
ponente presencial: la labor de la secretaría física es muy importante 
y la mayor parte de los intercambios se realizan cara a cara, además 
abarcan un área y una población limitada (un barrio de una ciudad, 
un municipio pequeño). Los BdT online, por su parte, funcionan a 
través de plataformas digitales con vocación global y, con frecuencia 
han sido creados y dependen de start-ups, que independientemente 
de que tenga una mayor o menor vocación social, encuentra en los 
BdT un modelo de negocio. También existen versiones híbridas que 
combinan la existencia de una secretaría física y los intercambios cara 
a cara con una plataforma digital en la que las personas usuarias pue-
den interactuar directamente sin intermediación terceras personas. 

Encontramos ejemplos de todos estos tipos de BdT tanto en Emilia 
Romaña como en Andalucía. Ambas regiones presentan un sistema 
de bienestar descrito por Esping-Andersen como Estado del Bienes-
tar Mediterráneo y más detalladamente analizado desde perspectivas 
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feministas bajo la noción de Mediterranean Gendered Social Policy 
Regime (Threlfall et al., 2005). Este régimen se apoya en el carácter 
familiarista del bienestar y la desigual distribución del trabajo remu-
nerado y no remunerado entre mujeres y hombres). Sin embargo, la 
materialización de este régimen no es homogénea. En Italia, la alta 
descentralización de las políticas sociales refuerza la diversidad re-
gional; los ayuntamientos son los mayores productores y gestores de 
servicios sociales en las áreas urbanas (local welfare). Emilia Romaña, 
la región donde surgieron los primeros BdT italianos, se caracteriza, 
a pesar de los importantes recortes sufridos en los últimos tiempos, 
por unos robustos servicios locales de bienestar, enraizado en una 
economía próspera, una larga tradición de gobiernos de izquierda (o 
centro izquierda) y, fundamentalmente, una importante movilización 
social y política. Los indicadores socioeconómicos de Andalucía, por 
el contrario, reflejan un importante retraso histórico que se traduce 
un unos servicios sociales relativamente débiles. En paralelo, la im-
portancia de las redes familiares en la región está bien documentada 
(Barbadillo, 2008; Rodríguez, 2008) y podrían haberse visto reforzada 
en los últimos años con la intensificación de las crisis. Esta diversidad 
regional puede contribuir a explicar las diferencias en cuanto al desa-
rrollo de los BdT y al papel de las administraciones en ambas regiones. 

Las administraciones no han sido ni mucho menos los únicos 
agentes que han contribuido a promover los BdT. En este terreno 
hay que incluir también a otro tipo de organizaciones y redes que 
aglutinan y apoyan a los BdT. Podemos encontrar redes municipales 
(cuando existen más de un BdT en el mismo municipio), provinciales 
o regionales (como se verá, en ocasiones, apoyadas por las propias 
administraciones) pero también existen entidades a nivel nacional. 
Italia fue muy temprana en este terreno con organizaciones como 
Tempomat - Osservatorio Nazionale sulle Banche del Tempo creado 
en 1995 o la Associazione Nazionale Banche del Tempo en 2007. En 
el caso andaluz, la articulación tanto a nivel autonómico como estatal 
es escasa pero parece que podría irse fortaleciendo con creación de la 
creación de la Asociación para el Desarrollo de los BdT y con la pro-
moción de encuentros estatales anuales.

Origen de los Bancos de tiempo y políticas públicas en Emilia Romaña

El surgimiento de los BdT en Italia debe entenderse en un contexto 
más amplio de debates sobre la organización de los tiempos socia-
les desde los años ochenta. Estos debates perseguían trasladar las 
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experiencias temporales de las mujeres de las esferas privadas a las 
públicas y promover un cambio sociopolítico y cultural que permi-
tiese mejores condiciones de vida para todas y todos.4 En lo concreto, 
se logró movilizar la exigencia de reajustar los tiempos en las ciuda-
des e impulsar el desarrollo práctico de algunas leyes y regulaciones 
menos ambiciosas, que ya en los años noventa fueron articulando un 
conjunto de políticas urbanas de tiempo. Estas políticas abarcaban 
siete ámbitos: accesibilidad de la población a los servicios, diseño in-
tegrado de los espacios públicos, Bancos de Tiempo, acuerdos de movi-
lidad, políticas de horarios comerciales, horarios escolares y promo-
ción cultural y turística de la ciudad (Mareggi 2002). 

La primera iniciativa denominada «Banco de Tiempo» en Italia 
fue creada en la ciudad de Parma (Emilia Romaña) en 1991 por un 
sindicato de pensionistas. Su funcionamiento, sin embargo, tenía más 
que ver con un voluntariado tradicional que con lo que hoy se conoce 
como BdT. Sería unos años después, en 1994, cuando se pusiera en 
marcha una iniciativa en Santo Santarcangelo di Romagna, caracteri-
zada ya con la filosofía, normas, instrumentos y patrones de relación 
con el Ayuntamiento propias de gran parte de los actuales BdT Italia-
nos. En los años siguientes el ejemplo se extendió a otras ciudades en 
la región. En 1997 ya había 27 BdT en Emilia Romaña, 41 en 2006 y 53 
en 2015. En 2012 en toda Italia se habían identificado casi 140 BdT en 
Italia (datos observatorio Tempomat).

En este primer momento, distintos gobiernos regionales y munici-
pales, fundamentalmente del centro-norte del país, se interesaron por 
las posibilidades asociadas a este tipo de iniciativas (y otros espacios 
emergentes de participación e intervención social directa) y empezaron 
a desarrollar políticas orientadas a apoyar su creación y mantenimien-
to. Entendían que los BdT podían ser no solo herramientas para la con-
tención y reducción del daño5 sino instrumentos para la producción de 
servicios de bienestar. Para serlo, entendían, (y así lo reclamaban las 
propias iniciativas) los BdT requerían de un apoyo institucional tanto 
material como cultural (financiación, información, formación, creación 

4 Estos debates tomaron cuerpo en la propuesta de ley Le donne cambiano i tempi promo-
vida por la mujeres de Partido Comunista Italiano en 1986. Para más información véase 
Sezione Femminile - PCI (1990), Torns et al. (2006) y Lagarreta Iza (2014).
5 Distintos proyectos de BdT de esta época muestran el crecimiento del riesgo de pre-
cariedad y marginalidad-exclusión social, la disolución de los vínculos sociales y una 
creciente dificultad por parte de las instituciones públicas para hacer frente a lo que se 
entendía cómo una creciente individualización y diversidad de necesidades. 
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de redes…), así como de normativas y regulaciones adecuadas (Amo-
revole y Guareschi, 1997).6 Este apoyo se desarrolló al calor de las polí-
ticas urbanas de tiempo, pero también de las políticas de participación 
social y comunitaria y especialmente de la políticas familiares que, a 
nivel regional, se desarrollaron mediante los centros de apoyo a las 
familias.7 Estos centros tuvieron un papel importante en la creación y 
apoyo de los primeros BdT. Si en los años noventa las prioridades fue-
ron la investigación, transferencia de conocimiento y monitorización 
de los BdT, con el cambio de siglo se puso un mayor énfasis en las he-
rramientas digitales, acceso a Internet y en la gestión de las iniciativas. 
Para ello el gobierno regional desarrolló y distribuyó gratuitamente 
software propio de gestión de BdT. También se puso un nuevo énfasis 
en la formación y la generación de redes a través de un portal web aso-
ciado al Servicio de políticas familiares, de infancia y adolescencia;8 así 
como en el desarrollo de conferencias y encuentros regionales, que, en 
ocasiones, versaron específicamente sobre las experiencias de colabo-
ración con la administración local y las potencialidades de la economía 
social y solidaria en un contexto de crisis.

Paralelamente, las autoridades provinciales promovieron la crea-
ción de redes provinciales de BdT. Sin duda han sido los gobiernos 
municipales los que más directamente han apoyado a este tipo de ex-
periencias desde sus orígenes. En 1997, 15 de los 27 BdT existentes en 
Emilia Romana recibían algún tipo de apoyo municipal y 18 de ellos 
tenía contactos y realizada intercambios con los propios ayuntamien-
tos que participaban como un socio más de la entidad. Entre el año 
2000 y 2008, casi el 80 % de los BdT de la región tenían sus oficinas en 
un centro municipal o en un centro relacionado con las autoridades 
y/o realizaban intercambios con las administraciones locales (Amore-
vole et al., 2000; Fabbri, 2009). En algunos caso, y como contrapresta-
ción a la cesión de un espacio como oficina, el ayuntamiento delegaba 

6 La ley nacional relativa al cuidado familiar y a los permisos parentales (Ley 53/2000) 
no solo estableció la obligatoriedad para los municipios de más de 30.000 habitantes de 
poner en macha planes territoriales de tiempos y horarios sino que incluyó un artículo 
específico sobre BdT (art. 27). Este artículo, permitía que las administraciones locales 
promovieran y apoyaran BdT, mediante la cesión de espacios, la financiación de los 
mismos o la formación, a la par que hacía posible que los ayuntamientos participasen 
como socios en este tipo de iniciativas, especificando que hacerlo no debía conllevar 
una delegación o substitución de sus responsabilidades y actividades institucionales. 
7 El efecto positivo de estos centros sobre los individuos de las familias y la provisión 
del cuidado ha sido demostrado y documentado (Addabbo et al., 2010).
8 Véase http://sociale.regione.emilia-romagna.it/banche-del-tempo/ (consultado el 10 
de julio de 2016).

http://sociale.regione.emilia-romagna.it/banche-del-tempo/
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en los BdT la organización de eventos y actividades culturales y so-
ciales, como la celebración del 8 de Marzo, la gestión de ludotecas 
para los hijo/as de las personas que asistían a las reuniones munici-
pales, servicios ocasionales de información turística o de apertura de 
parques públicos. De alguna manera, en palabras de Rosa Amorevole 
(ex Consigliera di Parità effettiva per l’Emilia Romagna), las políticas re-
lacionadas con los BdT fueron durante dos décadas «la flor en el ojal» 
de distintas administraciones. 

Sin embargo, y a pasar de no tratarse de políticas costosas, se 
vieron reducidas cuando comenzaron los recortes en materia social. 
No se trata de un fenómeno aislado. Este se enmarca en la tendencia 
más general de reducción y reorientación de las denominadas polí-
ticas de igualdad. Estas políticas fueron las que primero y más gra-
vemente se vieron afectadas por las agenda de la austeridad (Paleo 
y Alonso, 2015; Gálvez y Rodríguez-Modroño, 2015). Pese a ello, los 
BdT de Emilia Romaña parecen haber sido capaces de mantenerse a 
lo largo del tiempo, quizás por su marcada voluntad de mantenerse 
autonomía si bien por lo general no rechazaban la colaboración con 
las instituciones.

Origen de los Bancos de Tiempo y Políticas Públicas orientadas en Andalucía

Los primeros BdT en el Estado español aparecieron en Cataluña a 
finales de los años noventa, siguiendo el modelo de los BdT italia-
nos. Surgieron a través de la acción de entidades asociativas que 
mantenían contactos con las experiencias italianas. Sin embargo, 
aún pasaría algún tiempo antes de que las primeras iniciativas se 
desarrollaran en Andalucía y de que empezasen a ser conocidas por 
la ciudadanía en general. En 2010, tan solo 14 de los 163 BdT iden-
tificados en España se situaban en la comunidad andaluza (Gisbert, 
2010). Galicia era la comunidad autónoma con mayor número, 61. 
La ley autonómica sobre trabajo en igualdad de las mujeres de Ga-
licia facilitó la promoción y financiación de BdT en los municipios 
gallegos: sin embargo, cuando la financiación se cortó muchos BdT 
dejaron de funcionar. Le seguían en número Cataluña y Madrid. En 
2012, no obstante, ya había 40 BdT en Andalucía (Gisbert, 2012) y en 
2016, 54 según el directorio recogido y mantenido por la Asociación 
para el desarrollo de los BdT.9

9 Este dato debe ser aceptado con cautela ya que la tasa de supervivencia de los BdT 
es, en general, bastante baja.
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A pesar de esta tendencia, a excepción de la ley gallega, no encontramos 
a nivel estatal o autonómico otras leyes que hagan referencia específica 
a los BdT. Apenas hay algunas referencias a políticas de tiempo en la 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
que recoge la posibilidad de que los Ayuntamientos desarrollen planes 
de tiempos y horarios (art. 22). Y también algunos planes estratégicos 
para la igualdad de oportunidades publicados hasta el momento reco-
nocen la necesidad de reflexionar sobre la organización social de los 
tiempos. En Andalucía, en los últimos años, el gobierno regional ha 
ofrecido lo que podríamos denominar un apoyo cultural a los BdT a 
través de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social. Este apoyo 
se ha plasmado en medidas aisladas, y en cierto modo anecdóticas, que 
no se han enmarcado bajo un paraguas de políticas de tiempo. Algu-
nas de estas medidas se orientan a promover el empoderamiento de 
las asociaciones de mujeres. Es el caso del curso on line gratuito sobre 
creación y gestión de Bancos de tiempo que, desde 2010, ofrece el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer (IAM).10 Otras se enmarcan en las políticas 
para favorecer la participación y aportación de las personas mayores 
a la sociedad, como la inclusión de los BdT entre las recomendaciones 
del Libro Blanco del Envejecimiento. 

Las Diputaciones provinciales también se han implicado modes-
tamente en la promoción de BdT en Andalucía, fundamentalmente 
en el marco de subvenciones para la igualdad de género y la partici-
pación ciudadana. Para ello, han otorgado subvenciones para que los 
ayuntamientos creasen BdT (caso de Málaga),11 y han financiando ac-
ciones formativas en esta materia (caso de Sevilla y Málaga) o de di-
vulgación, por lo general al incluirlos como recursos adecuados para 
la infancia y la adolescencia en guías de recursos para la conciliación 
y la corresponsabilidad. En este último caso se trataba efectivamente 
de desarrollar planes municipales de tiempo (Diputación de Cádiz).

A nivel local, a lo largo de los años, los ayuntamientos han subven-
cionado proyectos relacionados con la organización y gestión de BdT 
(TB asociativos) o han creado sus propios BdT (municipales), ya sea 
integrándolos en sus propios servicios municipales o constituyéndo-
los como servicios externos. Al igual que sucedía en Emilia Romaña, 

10 Más información en http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/tele/file.
php/1/Guiadidactica_Banco_tiempo.pdf
11 Sin embargo, como ocurría en el caso gallego, una buena parte de estos BdT, por 
ejemplo en la provincia de Málaga, desaparecieron una vez acabada la subvención
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en estos procesos se han involucrado distintas áreas y servicios mu-
nicipales. En algunos casos, se trata de las áreas de participación ciu-
dadana como en Sevilla, (2009) y Algeciras (2010). En estas ciudades, 
la idea y fondos para crear un BdT surgió de sus respectivos procesos 
de presupuestos participativos (aunque ni en uno, ni en otro casos la 
experiencia tuvo una larga vida). En otros, la iniciativa partió de las 
áreas de igualdad (Málaga, Almería), de mujer y familia (Cádiz) o 
de servicios sociales, mayores o regeneración urbana (Málaga, Sevi-
lla). En los últimos tiempos, un nuevo enfoque parece estar ganando 
peso, conectando los BdT con las tecnologías digitales y con la idea 
de smart citizens. Es el caso del Proyecto Cross, Sevilla, financiado de 
nuevo con fondos europeos.12 

BdT, bienes relacionales y nuevos comunes 

Hasta ahora hemos visto cómo las instituciones ha promovido los 
BdT y los fines que persiguen al hacerlo, pero ¿qué objetivos se plan-
tean las propias experiencias y cómo pueden contribuir a la socia-
lización del cuidado y a la sostenibilidad de la vida? Los objetivos 
expresados por los BdT, salvo en las ocasiones en que estos han sido 
promovidos por colectivos muy específicos, suelen ser muy amplios 
y ambiciosos:

- Reconstruir los lazos de buena vecindad, romper el aislamiento 
y mejorar la calidad de vida. (BdT Módena) 

- Fomentar de una manera práctica los valores de cooperación, 
de intercambio y de solidaridad entre familias, entre mujeres y 
hombres y entre personas de diferentes condiciones y edades. 
Potenciar actitudes positivas entre las personas y fomentar el 
aprendizaje de dar y recibir. Crear instrumentos para la mejora 
de la vida laboral, personal y familiar. (BdT Málaga) 13

Al considerar la amplitud de estos objetivos, se entiende no solo el 
tipo de servicios que se ofrecen, sino también los que realmente se 
intercambian y las dinámicas que se generan en los BdT. Las personas 
socias ofrecen servicios que abarcan tanto los aspectos materiales (co-
cina, costura, reparaciones domésticas) como inmateriales del cuida-
do (acompañamiento, consejo…), así como los que combinan ambos 

12 Más información en http://www.crossproject.eu/ (consultado el 10 de julio de 2015)
13 Ver http://bancodeltiempo.malaga.eu/ (consultado 10 de julio de 2015).

http://www.crossproject.eu/
http://bancodeltiempo.malaga.eu/
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(como la atención a niñas y niños, canguro, baby-sitting o el acompa-
ñamiento a personas mayores). Es cierto que, dada la gran diversidad 
de BdT, resulta muy complicado generalizar,14 pero a grandes rasgos 
parece que, en buena parte de los BdT, la inmensa mayoría de los in-
tercambios realizados no responden a lo que serían cuidados directos 
a terceras personas como, por ejemplo, el cuidado infantil y personas 
mayores (servicio frecuentemente ofrecido pero poco demandado, 
salvo en BdT específicamente orientados a la crianza). Se observan, 
en cambio, más intercambios orientados a resolver necesidades coti-
dianas de corte más material: como arreglos de costura, reparaciones 
domésticas y la realización recados. En muchas experiencias, gran 
parte de los servicios intercambiados se concentra en actividades vin-
culadas directamente al bienestar físico y mental de las propias per-
sonas socias como yoga, masajes, coaching (que podrían entrar en la 
categoría de autocuidado) y/o en actividades de socialización, como 
excursiones, sesiones de danza o teatro, o sesiones formativas que, 
con frecuencia, se desarrollan mediante intercambios grupales en 
los que un/a socio/a ofrece un servicio a varios/as personas a la vez, 
por ejemplo una clase de idiomas, de cocina o de informática. Esto, 
por una parte, podría reflejar las limitaciones de los BdT a la hora 
de ofrecer una alternativa a las redes familiares, en lo que se refiere 
al cuidado de personas, especialmente en contextos mediterráneos 
caracterizados por la fuerte familiarización y la debilidad de los ser-
vicios locales de bienestar. Por otra que, dado el perfil de socios/as,15 
estos no suelen buscar en los BdT una solución a necesidades mate-
riales cotidianas. Más bien, estas iniciativas les ofrecen un espacio de 
socialización y práctica relacional vinculado al autocuidado.

Al principio del capítulo, entendíamos que el campo de los cuida-
dos abarca todos aquellos recursos temporales destinados a producir 
los bienes y servicios necesarios e imprescindibles (aunque admitan 
muy distintos grados cumplimiento) para la sostenibilidad de la 
vida. Sin embargo, el simbolismo de la ideología patriarcal define el 

14 Cada BdT, o grupo de BdT que comparten plataforma de gestión, registra los ser-
vicios según su propia clasificación (y este registro no es siempre muy riguroso), lo 
que dificulta los análisis comparativos. Trabajos previos han tratado de abordar esta 
dificultad reclasificando los intercambios siguiendo una serie de categorías comunes 
(Pais y del Moral, 2014).
15 Debe subrayarse que, ni en Italia ni en España, el perfil de las personas usuarias, 
suele responder al de colectivos en situaciones de vulnerabilidad, a diferencia de lo 
que sucede en Reino Unido. Pero incluso en este país, las actividades más frecuentes 
tienen un importante componente convivencial.
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cuidado como una función naturalmente asociada a las mujeres. Los 
cuidados pueden desarrollarse en un entorno doméstico o extrado-
méstico, por familiares o por terceras personas, como algo elegido u 
obligatorio, agradable o desagradable, acompañado por sentimientos 
de culpa o no pero. Pero con independencia de estos particulares, 
este tipo de cuidados se realiza por lo general bajo un conjunto de 
relaciones de explotación y/o desigualdad que determinan que sea 
un trabajo devaluado. Ser cuidado es una manifestación de poder, las 
mujeres no solo han cuidado, y cuidan a quienes no puede valerse 
por sí mismo/a, sino también a quienes pudiendo hacerlo no lo hacen, 
es decir a quienes no cuidan ni se autocuidan (o lo hace insuficien-
temente) (Rodríguez-Modroño y Agenjo, 2016). Para quebrar estas 
lógicas, es fundamental visibilizar que la independencia es una con-
dición social excepcional y transitoria basada en un ideal imposible 
de autosuficiencia en y a través del empleo-mercado. Por eso hay que 
revalorizar los trabajos que satisfacen las necesidades y las personas 
que los realizan. Es en este campo de visibilización y aceptación de la 
interdependencia donde los BdT pueden entrar en juego. 

Los BdT reflejan claramente ese lugar entre el trabajo, el consumo 
y el ocio en el que se encuentran los cuidados y cómo éstos desarticu-
lan las fronteras entre mercado-no mercado, autonomía-dependen-
cia, público-privado. Hablar del papel de los BdT en la sostenibilidad 
de la vida no supone simplemente considerarlos como un espacio 
de provisión y gestión de cuidados sino, fundamentalmente, como 
un posible espacio de reconstrucción de identidades (a través de una 
deconstrucción de los valores de independencia y autosuficiencia que 
las atraviesan), lo que resulta fundamental de cara a promover una 
auténtica socialización del cuidado. 

Al menos a nivel teórico, existen, como se ha dicho, dos elementos 
comunes que favorecen esa construcción de identidades: la iguala-
ción de todos los trabajos que, en principio, resquebraja la ideología 
patriarcal que devalúa los cuidados, y la conciencia de que todo el 
mundo necesita algo y todo el mundo puede ofrecer algo, que per-
miten conectar los BdT con el cuestionamiento del cuidado como un 
hecho individual y como relación fija (de persona independiente a 
persona dependiente). Desde ahí se puede avanzar en la visibiliza-
ción de la vulnerabilidad y la interdependencia como elementos fun-
damentales sobre los que una comunidad puede construirse poten-
cialmente. Al analizar con atención los objetivos expresados por los 
propios BdT, las motivaciones declaradas por las personas socias y 
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las dinámicas que se desarrollan, se observa un «clima» o un proceso 
cultural que puede contribuir a constituir sujetos capaces, no solo de 
asumir responsabilidad social para con quien no puede valerse por sí 
misma si no, y fundamentalmente, gestionar su propia vida aceptan-
do la propia vulnerabilidad y solidarizándose con la de los demás, de 
ahí la importancia del autocuidado. 

En la práctica no es algo sencillo; desde las secretarías se insiste 
en que una de sus tareas principales es trasmitir esta idea a las perso-
nas que se acercan por primera vez a un BdT. Precisamente, la falta 
de comprensión de las propias habilidades y el temor a sentirse en 
deuda con los/as demás constituye uno de los grandes frenos a la 
participación en los BdT. Sin embargo, este otro «clima» se refleja en 
el hecho de que en los servicios intercambiados en los BdT, como su-
cede en los cuidados en general (Carrasco, 2014; Pérez Orozco, 2014), 
las relaciones que se establecen entre las personas involucradas es 
tanto o más importante que el producto final. En este sentido, lo fun-
damental no es tanto el servicio concreto que se intercambia, como 
la calidad de la relación que se genera. Es lo que muestra el hecho 
de que al contabilizar el tiempo dedicado a los servicios y registrar 
los intercambios las personas socias presentan una gran flexibilidad 
e incorporan elementos que van más allá del tiempo-reloj. Tal y como 
refleja el siguiente fragmento: «El énfasis no se pone en el servicio en 
sí mismo (que podría ser dado efectivamente por cualquier profe-
sional) sino en la calidad de las relaciones, para las que el servicio es 
simplemente un medio» (Objetivos BdT Módena).16 

Este énfasis conecta los intercambios que producen los BdT con 
los bienes relacionales, esto es, con «aquellos recursos que solo pue-
den producirse y disfrutarse en compañía, conjuntamente con los de-
más productores y usuarios del bien y mediante el establecimiento 
de relaciones de calidad que logren conectar a todos los implicados». 
(Calvo, 2013 citado en Carrasco, 2014). Es más, los intercambios en el 
BdT, presentan una serie de ventajas respectos a los cuidados produ-
cidos en otros espacios.17 En principio, en los BdT no existe la obliga-
ción moral en el establecimiento de la relación, ni la falta de reci-
procidad (que caracteriza, por ejemplo, el cuidado de las mujeres 
hacia los hombres) o la falta de incremento de la satisfacción en el 

16 Véase en http://www.bancatempomodena.it
17 Cristina Carrasco recoge los puntos que se indican a continuación como desventajas 
de los cuidados como bienes relacionales (2014: 54).

http://www.bancatempomodena.it/
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tiempo que podría generar relaciones de cuidados insatisfactorias 
en otros espacios. Los cuidados en el BdT contribuyen así a se-
parar (al menos parcial y temporalmente) las relaciones de poder 
patriarcales y capitalistas de aquellas que implican reciprocidad o 
donación. En este sentido, al entender los intercambios de tiempo 
como bienes relacionales podemos vincular los BdT con los deno-
minados nuevos comunes.

Bancos de tiempo y nuevos comunes

La noción de comunes es otro concepto difuso/borroso. Partiendo 
de definiciones tradicionales más restringidas y vinculadas al medio 
natural, en los últimos tiempos ha tendido a ampliar su significado. 
Así se vienen hablando de «nuevos comunes» en sectores muy diver-
sos, que Charlotte Hess (2008) agrupa en siete: comunes culturales, 
de barrio, de conocimiento, sociales, de infraestructuras, de mercado 
y comunes globales. Nuevos no supone necesariamente que se hayan 
desarrollado ahora o que se configuren exclusivamente a través de 
las nuevas tecnologías, sino que, fundamentalmente y más allá del 
aspecto material, son relaciones sociales, prácticas constitutivas que 
se crean mediante cooperación en la producción de nuestras vidas 
(Caffentzis y Federici, 2014). Además, estos comunes se orientan ha-
cia la acción colectiva. De hecho, buena parte de la literatura sobre los 
«nuevos» comunes exige «Reclamar los comunes». En los comunes 
entran en juego cuestiones relacionadas con la gobernanza y la parti-
cipación y la necesidad de encontrar soluciones más allá del paradig-
ma gobierno/privado. La puesta por los comunes reclama un «nuevo 
o renovado proceso de auto-gobernanza participativa, en particular, 
de las comunidades locales» (Hess, 2008: 38).

La defensa de los comunes implica hacer frente a los ataques 
que sufren por parte de los poderes privados y/o de las institucio-
nes públicas, que supuestamente deberían encargarse de su gestión 
y protección, pero que por lo general promueven su privatización y 
externalización (Observatorio Metropolitano, 2012). No obstante, la 
apuesta por los nuevos comunes supone también apoyar iniciativas 
que, no siendo totalmente nuevas, en tanto beben claramente de ex-
periencias históricas, sí las actualizan y adaptan a contextos y situa-
ciones contemporáneas. En este sentido, y siguiendo a María Mies, 
Silvia Federici (2014) señala que la producción de los comunes re-
quiere una profunda transformación de nuestra vida cotidiana. Una 
transformación que permita recombinar lo que la división social del 
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trabajo capitalista ha separado, al tiempo que se promueven procesos 
de autovaloración y autodeterminación. 

No obstante, conviene hacer una precisión. Al hablar de cuidados 
en los BdT, de los servicios intercambiados como bienes relaciona-
les y de los BdT como nuevos comunes es importante mantener una 
visión crítica y no caer en la idealización. Es fundamental analizar 
serenamente las relaciones entre los distintos agentes implicados 
(que no son unívocas ni directas) y plantear reivindicaciones y po-
líticas públicas afines a los planteamientos de la sostenibilidad de la 
vida. Las administraciones públicas pueden adoptar nuevos roles e 
implementar fórmulas que permitan contribuir a instituir y apoyar 
este nuevo tipo de comunes, por ejemplo cuando, ante el surgimien-
to de nuevas y/o diferenciadas necesidades y demandas ciudadanas, 
consideran los BdT una herramienta innovadora para el desarrollo 
de políticas públicas en distintas áreas (género e igualdad, educación, 
familia, participación o medioambiente y territorio). Ahora bien, el 
área (o áreas) encargadas y el nivel de compromiso institucional pue-
den marcar en gran medida el desarrollo del BdT.

Caffentzis y Federici (2014) identifican al menos dos peligros en 
estos procesos. Por una parte el peligro real de cooptación: «Los 
esfuerzos comunales para construir formas de existencia coopera-
tiva y solidaria, más allá del control del Mercado, pueden ser utili-
zadas para abaratar los costes de producción e incluso acelerar los 
despidos de los empleados públicos» (Caffentzis y Federici, 2014: 
i98). Apoyar los BdT puede ser una inversión de bajo coste con altos 
retornos sociales que puede emplearse para movilizar las energías 
ciudadanas hacia programas de voluntariado que compensen recor-
tes en servicios públicos. De hecho, sobre todo en el mundo anglo-
sajón, existe el debate entre quienes, aunque apoyan las monedas 
sociales o alternativas, mantienen una postura crítica con los BdT, 
(North, 2003; 2014) y quienes definen a los BdT como monedas so-
ciales de segunda generación, al tiempo que defienden su radicalis-
mo y su carácter no capitalista (Blanc, 2011). Estos últimos destacan 
que aunque se desarrollen en el marco de políticas neoliberales, el 
énfasis en el elemento temporal contradice algunos aspectos tempo-
rales de la teoría neoliberal (Gregory, 2014).18 Resulta indudable que 

18 Este debate se acentúa cuando, a partir de 2010, se incluye a los BdT entre el con-
junto de medidas planteadas por el primer ministro británico David Cameron bajo el 
nombre de Big Society (programa político, social y cultural de transformación de los ser-
vicios públicos otorgando mayor protagonismo a los/as ciudadanos, las comunidades 
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el apoyo institucional (logístico, financiero, cultural) ha facilitado 
el desarrollo de los BdT. Sin embargo, las relaciones entre las admi-
nistraciones y los BdT no están exentas de tensiones y, en ocasiones 
pueden llevar a la banalización de las iniciativas y a la pérdida de 
su potencia políticas. 

Estas cuestiones son objeto de debate en Emilia Romaña. La auto-
nomía es un valor fundamental para gran parte de los BdT de la re-
gión. Desde ciertas perspectivas se entiende que mantener relaciones 
de reciprocidad (ofrecer servicios en tiempo a la comunidad a cambio 
del apoyo recibido por las administraciones), siempre que la voz del 
BdT sea considerada cuando se negocia qué servicios prestar y cómo 
hacerlo, es la mejor manera de garantizar la autonomía. Sin embar-
go, otras perspectivas (por ejemplo la secretaría del BdT Módena) re-
chazan este tipo de razonamientos. Argumentan que los BdT nunca 
podrán negociar en igualdad de condiciones con el ayuntamiento y 
que prestar este tipo de servicios conlleva una sobrecarga de trabajo 
para los y las miembros más implicados/as, al tiempo que favorece la 
instrumentalización política del BdT. En Andalucía, el debate no está 
tan presente. Si bien algunas secretarías de distintos BdT andaluces 
apoyados por la instituciones expresan cierta preocupación sobre el 
modo en que los ayuntamientos pueden sacar rédito político de sus 
iniciativas, no parece que este tipo de debates tenga un lugar priori-
tario en la agenda.

Caffentzis y Federici (2014) identifican un segundo límite y peli-
gro. Este tipo de iniciativas pueden generar nuevas formas de cerra-
miento, construir los comunes sobre la base de la homogeneidad de 
sus miembros, profundizando las divisiones sociales entre quienes 
tienen acceso y puede disfrutar de estas iniciativas y quiénes no. 
En este sentido, la participación de las instituciones públicas, por 
ejemplo, en el desarrollo de políticas de tiempo, pero también de 
las denominadas políticas de confianza (García, 2016) pueden faci-
litar la inclusión de distintos sectores sociales siempre que los BdT 
no sean entendidos como acciones sectoriales, sino como estrategias 
integradas tanto en relación a los temas como a los actores y actrices 
involucrados. 

y la empresa privada), lanzado en paralelo a un programa económico de austeridad 
traducido en el mayor paquete de recortes en los servicios públicos y los benefits en 
décadas (New Economics Foundation, 2012).
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Conclusiones, reflexiones y preguntas abiertas sobre los 
BdT para la sostenibilidad de la vida 

En los últimos años parece haberse acelerado el surgimiento de pro-
yectos construidos en torno a los denominados nuevos comunes y 
la movilización y actualización de prácticas colectivas tradicionales 
caracterizadas por la gestión no mercantilizada de los recursos co-
munes. Esta aceleración no debe relacionarse simplemente con la 
recesión sino, fundamentalmente, con un proceso de crisis multidi-
mensional que abarca aspectos económicos, políticos, medioambien-
tales, éticos, pero también una profunda crisis de reproducción social 
y cuidados.

Este capítulo se centra en un tipo concreto de iniciativa comunitaria 
que puede contribuir a la socialización del cuidado, los BdT, específi-
camente en los de dos regiones del sur de Europa (Andalucía y Emilia 
Romaña), abordando las relaciones que estos BdT mantienen con un 
agente fundamental en la provisión del cuidado, las administraciones 
públicas. Este análisis revela la diversidad de enfoques y modelos exis-
tentes, pero subraya también una serie de características comunes que 
proporcionan un importante potencial teórico a los BdT. Por un lado, 
este tipo de iniciativas contribuyen a la visibilización de las esferas no 
monetarias pero también extradomésticas en la generación de bienes-
tar y la sostenibilidad de la vida. Por otro, al igualar todos los servicios 
subvierte las aproximaciones hegemónicas androcéntricas de la econo-
mía, la jerarquización de los trabajos y la devaluación social y econó-
mica de aquellos tradicionalmente asignados a la población femenina 
por el mero hecho de serlo. En tercer lugar, cuestionan la dicotomía 
dependencia/independencia, sacando a la luz que la interdependencia 
es la norma y no la excepción. Por último, habría que destacar que los 
objetivos de los BdT no se logran fundamentalmente en el mero inter-
cambio de servicios sino mediante las conexiones y relaciones que se 
generan entre sus miembros, es decir, cuando funcionan como bienes 
relacionales. Estas relaciones y conexiones posibilitan la aceptación de 
la vulnerabilidad y la interdependencia. Desde ahí, resulta interesante 
concebir a los BdT como procesos culturales de cambio de mentalida-
des y formas de vida hacia formas de socialización del cuidado basa-
das en la interdependencia y lo convivencial.

Los BdT revelan luces pero también sombras. Una fundamental 
es el riesgo de instrumentalización y desnaturalización, por ejemplo 
que su empleo como sustitutos de servicios públicos, especialmente 
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en un contexto austericida y de aumento de las desigualdades que 
promueven una «ética reaccionaria de los cuidados» (Pérez Orozco, 
2014). El contexto actual no exige una «simple» defensa de lo que 
teníamos antes de 2007, porque el sistema ya estaba en crisis. Por ello, 
es urgente ampliar los debates públicos y democráticos en torno a lo 
que entendemos por condiciones de vida dignas y a cómo integrar los 
enfoques de la sostenibilidad de la vida en las iniciativas comunita-
rias y en las medidas que los poderes públicos ponen en práctica para 
apoyarlas. Para el caso concreto de los BdT estos pueden traducirse 
en preguntas como ¿Qué tipos de servicios deberían tener cabida en 
un BdT? ¿Cuáles deberían ser excluidos? ¿Qué modelo de gestión y 
coordinación es el adecuado para cada experiencia, a fin garantizar 
su pervivencia en el tiempo y evitar la sobrecarga de determinadas 
personas? ¿En qué medida es deseable que los BdT reciban apoyo 
institucional? ¿En qué momento el apoyo se traduce en pérdida de 
independencia?

La sostenibilidad de la vida no es una foto fija. Siguiendo el enfo-
que de las capacidades, propuesto originariamente por Amartya Sen, 
debe entenderse como un proceso continuo, en permanente redefi-
nición y construcción, de expansión de lo que las personas pueden 
ser o hacer. Un proceso que depende del modo en que la sociedad 
se organice para dar respuesta a las necesidades de la población, in-
cluyendo la gestión del cuidado, la organización de los tiempos, el 
acceso a recursos, la distribución de la renta riqueza etc. Pero también 
responde a la posibilidad (muy vinculada a la propia gestión de los 
tiempos) de desarrollar vínculos sociales y familiares satisfactorios, 
lazos afectivos y de reciprocidad que contribuyan a la sociabilidad 
humana y que queden reflejados en los llamados bienes relacionales 
(Carrasco, 2014). Los poderes públicos pueden apoyar con recursos 
las prácticas autónomas y comunales de socialización del cuidado, 
pero deben hacerlo sin cooptar ni capitalizar dichos procesos y sin 
que ello suponga una delegación de responsabilidades.

Tanto desde la ciudadanía como desde las administraciones se 
han invertido recursos y esfuerzo en los BdT, pero no contamos con 
evaluaciones rigurosas de su desarrollo y de sus impactos. El perfil 
futuro de estas prácticas está aún por determinar. En este sentido, 
el surgimiento de los denominados «nuevos municipalismos» abre 
nuevas preguntas y genera nuevas expectativas ¿Cuál puede ser el 
papel de las administraciones en particular de los «ayuntamientos del 
cambio» en este campo? ¿En qué medida será el cuidado de la vida 
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su prioridad? ¿Seremos capaces de conectar las necesarias luchas so-
bre la defensa de los bienes y servicios públicos con la construcción 
de los comunes y del control de nuestras condiciones de reproduc-
ción, reforzando ambas luchas? Y en el caso que del que se ocupa este 
capítulo esto implica plantearse si supone una limitación el hecho 
de que los servicios de los BdT sean entendidos fundamentalmente 
como bienes relaciones pero hacerlo de forma contextualizada inten-
tando entender qué tipos de BdT, qué comunidades y qué perfiles 
de usuario favorecen este proceso. Para avanzar en este campo será 
fundamental profundizar en la comprensión de las necesidades de 
tiempo para el cuidado mutuo y la interdependencia. A partir de ahí, 
será posible preguntarse en qué medida puede y/o debe la acción de 
las instituciones contribuir a abrir el espectro de intercambios real-
mente realizados en los BdT hacia los cuidados a terceras personas, 
intentar abrir distintos espacios y reorganizar los tiempos sociales, 
consecuentemente y de la forma más satisfactoria posible, para todas 
las personas con una perspectiva de justicia y responsabilidad social.
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